
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 05-001-40-03-016-2020-00616-00 

Proceso  EJECUTIVO  

Demandante:  VIVE CRÉDITOS KUSIDAS S.A.S.  

Demandada:  OLGA LUCÍA PINZÓN  

Asunto: AUTORIZA DIRECCIÓN  

 

Conforme el memorial que antecede, se autoriza notificar en la dirección física 

de la demandada informada en pdf 08. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.___42____________  

Hoy, 11 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
7423dcc5d112fcd022dbe26a30872cdefa50364502e3129e4ea54a10e9c098d2 

Documento generado en 09/03/2021 11:24:47 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


